    Asunción,       de                         de 2.010.

Señor


Abogado CRISTOBAL SANCHEZ

Presidente del Consejo de la Magistratura

Presente
De mi consideración:




 El/la que suscribe (NOMBRE COMPLETO MECANOGRAFIADO/COMPUTARIZADO)-_______________________________________________________________________________, con C.I. Nº___________________ (MECANOGRAFIADO/COMPUTARIZADO), tiene el agrado de dirigirse a usted y por su digno intermedio a los Señores Miembros del Consejo de la Magistratura, con el objeto de presentar su candidatura a ocupar un cargo en el Poder Judicial – Ministerio de la Defensa Pública, según las disposiciones del Edicto Nº 06/2.010 – CARGOS VACANTES POR FENECIMIENTO DE MANDATO, (desde el 25 de agosto al 08 de setiembre de 2.010).

Manifiesto mi expreso interés en la postulación al cargo de:

(Marque con una X la/las opción/es de su preferencia) (MECANOGRAFIADO/COMPUTARIZADO)
SEGUNDA CONVOCATORIA

CARGOS VACANTES POR FENECIMIENTO DE MANDATO

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA CAPITAL

	1 (Un) Juez Penal de Liquidación y Sentencia N° 7.
	


CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE ALTO PARANA Y CANINDEYU

	1 (Un) Juez Penal de la Adolescencia.
	


CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE CONCEPCION

	1 (Un) Juez Penal de la Adolescencia.
	


Acompaño a esta presentación el nuevo formulario de currículum vitae. Declaro tener pleno conocimiento de las disposiciones generales de la presente convocatoria, de la Constitución Nacional, de la Ley 296/94 “Que organiza el funcionamiento del Consejo de la Magistratura”, sus leyes modificatorias 439/94 y 763/95, del Reglamento del Consejo; “Reglamento que Establece Criterios de Selección y Exámenes para candidatos a los cargos de la Magistratura, Reglamento de Aplicación de las Pruebas de Conocimientos Generales y Específicos y la Ley 1634/2000 “Que establece el procedimiento para la confirmación de los Magistrados del Poder Judicial”, y expreso bajo juramento no estar comprendido en los casos de inhabilitación legal para el ejercicio del cargo pretendido.

El Consejo de la Magistratura, fijará fecha, hora y lugar para las pruebas de Conocimientos Generales y Específicos y las Entrevistas. Las inscripciones para las pruebas podrán realizarse en la Sede de la Escuela Judicial.   

___________________________

                                                                                                                                                                                         Firma

EDICTO Nº 06/2.010.      PRIMERA PRESENTACION
LAS SOLICITUDES SE PRESENTARAN EN 4 (CUATRO) COPIAS ORIGINALES.

Observación de Mesa de Entrada: El/La Postulante marco la cantidad de (___)​______casillas.
IMPORTANTE PARA LEER 

(DEBE IR ACOMPAÑADO CON LA SOLICITUD

SEÑORES CONCURSANTES
1. Las solicitudes de postulación a los diversos cargos convocados en los Edictos correspondientes, deberán ser tramitadas únicamente en forma personal por el interesado o por carta poder con fotocopia autenticada de la cédula de identidad del postulante. 

2. En la solicitud se deberá consignar el nombre completo y número de cédula de identidad del recurrente. 

3. Todos los formularios de solicitud deberán ser mecanografiados. No se aceptarán formularios manuscritos y/o con enmiendas.
SIGUE AL DORSO
4. Los candidatos que han concursado anteriormente deberán presentar 3 (Tres) ejemplares originales de solicitudes y los que se presentan por primera vez, deberán presentar 4 (Cuatro) ejemplares y 2 (Dos) juegos de carpetas con los formularios de curriculum vitae proveídos por el Consejo, así como sus respectivos documentos respaldatorios. 
5. No se recibirá ninguna solicitud si la misma no viene acompañada de todos los recaudos exigidos por el Reglamento correspondiente. 

6. En cuanto al requisito de la edad mínima requerida según el cargo en concurso, se recibirá la solicitud de aquellos que aún no cumplieron, pero que cumplirán en los próximos dos meses a partir de la fecha de presentación.

Los documentos que deben acompañar al Currículum Vitae y a la solicitud, figuran en las Disposiciones Generales de la Convocatoria, que están en la página web.

ACTA Nº 1.073 de fecha 14 de abril de 2.009

El Consejo resolvió: La renuncia a la postulación de un cargo deberá presentarse en forma expresa antes del estudio del Edicto respectivo para la integración de las ternas. Si el postulante presentara renuncia luego de integrar una terna, no será considerada su postulación para otros cargos en concurso del mismo Edicto y en dos Edictos posteriores, publicados sucesivamente al Edicto correspondiente a la renuncia y en los cuales estaría habilitado para integrar una terna, conforme a las disposiciones legales pertinentes. La presente disposición entrará en vigencia a partir de la fecha y se aplicará a todos los Edictos pendientes de estudio para la integración de las ternas respectivas.

ACTA Nº 1.075 de fecha 21 de abril de 2.009

El Consejo resolvió: “Modificar parcialmente, y en forma transitoria – hasta tanto el Consejo de la Magistratura disponga de los recursos necesarios para cubrir el costo del test psicotécnico y vocacional de todos los concursantes de cada Edicto – el Art. 1º del Reglamento que establece criterios de selección y exámenes para candidatos a los cargos de la Magistratura, quedando redactado en los siguientes términos: Art. 1º Test psicotécnico y vocacional. El Consejo de la Magistratura integrará las ternas respectivas, a las resultas del examen psicotécnico y vocacional al que deberán ser sometidos los candidatos que integran cada terna. Dicho examen estará a cargo de la Facultad de Filosofía (UNA), institución a la cual el Consejo remitirá la lista de los candidatos a ser examinados, por cada Edicto. Reprobado el examen psicotécnico y vocacional, el Consejo integrará nueva terna con otro candidato de la misma lista de postulantes, también a las resultas del mismo examen. Recién aprobado dicho examen la terna respectiva quedará perfeccionada, y luego de ser notificado a los ternados, se remitirá a la Corte Suprema de Justicia, a los efectos legales pertinentes”. Le presente reglamento entrará en vigencia a partir de la fecha y se aplicará a todos los Edictos pendientes de estudio para la integración de las ternas respectivas.
ACTA Nº 1.104 de fecha 15 de marzo de 2.010

El Consejo resolvió: Modificar la última parte de la Resolución del punto 2.5 del Acta Nº 1.075/2.009, quedando redactada de la siguiente forma: “El presente reglamento entrará a regir a partir de la fecha (21/04/2009) y se aplicará a todos los Edictos pendientes de estudio para la integración de las ternas respectivas posteriores al 21 de abril de 2009”.
​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​_______________________

                                                                                                                        
                                                                                                     Firma
DISPOSICIONES GENERALES DE LA CONVOCATORIA:

* El Consejo de la Magistratura se reserva el derecho de no recibir las carpetas, si la documentación requerida se encuentra incompleta.

* La Primera Presentación, lo deberá realizar el candidato en forma personal. En ningún caso se aceptará autorización para el efecto otorgado a terceros. 

A.- El presente formulario deberá ser completado en su totalidad, con máquina de escribir o letra imprenta legible.

B.- El candidato adjuntará fotocopia del formulario a todas las presentaciones que realice. (Dos Carpetas)

C.- Cada formulario deberá estar acompañado de una foto carnet.

D.- El postulante deberá justificar los datos consignados en el formulario, presentando los recaudos pertinentes. (Fotocopia simple más originales de los mismos).

E.- Documentos básicos requeridos: (según el orden del formulario)

1. DATOS PERSONALES:

Certificado de Nacimiento

Certificado de Matrimonio

Documento de Identidad

2. ESTUDIOS REALIZADOS:

Certificado de Estudios de Colegio 

(Optativo)

Título de Bachiller 




(Optativo)

Certificado de Estudios de la Universidad
(Imprescindible)

Título de Abogado




(Imprescindible)

Otros Títulos y Certificados

3. EXPERIENCIA PROFESIONAL:

Ejercicio de la Magistratura:

Resoluciones de Nombramientos

Ejercicio de la Profesión de Abogado

Ejercicio de otras funciones judiciales

Certificaciones y/o Resoluciones

Ejercicio de la Docencia:

Resolución/es de Nombramiento/s

Certificados

4. PUBLICACIONES

Obras originales o fotocopia de las partes principales de las mismas.

5. ANTECEDENTES 

Matrícula de Abogado. Constancia de la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia.

Constancia del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados.

Certificado de Antecedentes – Estadística Criminal.

Certificado de Antecedentes – Policía de la Capital.
6. FUNCIONARIO PUBLICO

Declaración de Bienes y Rentas como lo exige la Ley.
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Avda. Mcal. López Nº 410 esq. Paí Pérez.
Teléfonos: 227 – 267 y 227 – 154.

Horario de atención al público durante la Convocatoria:

    Lunes a Viernes: 08:00 a 14:00 hs.
